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EMILIO MACÍAS PINO, en mi calidad de GERENTE GENERAL de CROSSTAR na 
S.A., en su nombre y representación, a ustedes atentamente digo: = = 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía CROSSTAR S.A., el 
día dos de enero de 2012, se procedió a registrar la transferencia de la 
siguiente acción: 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 091049000-2, transfirió 400 
acciones ordinarias y nominativas cada una, al señor JOHN DAVID 
FARFÁN PAZOS, con C.C. * 090986661-8, de nacionalidad 
ecuatoriana; y, el día 6 de enero de 2012, se registró la siguiente 
acción: 

Xx 1. El señor LUIS FERNANDO RIVADENEIRA DÁVALOS, de nacionalidad 

2. La señora EVELYN KATHERINE ORTEGA SALAZAR, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 170480845-8, transfirió 400 
acciones ordinarias y nominativas cada una, a la compañía REMAFI 
S.A., con R.U.C. 4 0991322647001, de nacionalidad ecuatoriana; 

Particular que comunico a ustedes, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

EMILIO ÍAS PINO 
GERENTE GENERAL 

 


